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Dentro de la acción constitucional presentada por CLAUDIA ELENA RUÍZ MEJÍA 

identificada con C.C.43.687479, en contra de la CURADURÍA SEGUNDA 

URBANA DE MEDELLÍN, se tiene que, en memorial del 26 de enero de 2024 que 

obran en el expediente virtual, la parte pasiva solicita la nulidad de todo lo actuado 

por indebida notificación. Así, se corre traslado a la parte accionante de la solicitud 

de nulidad por un término de tres (03) días de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 110 del CGP. 

 

De acuerdo con lo anterior, y según lo mencionado en el párrafo anterior, se pone 

en conocimiento documentos que fueron incorporados al expediente digital al cual 

se accede a través del link: 05001410500820230080500 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

La Juez 

 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 14 

CONFORME AL ART. 13, PARÁGRAFO 1º 
DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DE 2020, 

EL DÍA  _1 DE FEBRERO DE 2024 A LAS 
8:00 A.M, PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

008-municipal-de-pequenas-causas-laborales-
de-medellin-/68 

 
Secretario 
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